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OBJETIVO GENERAL 
Dar a conocer a los preparadores de la información contable los 
cambios derivados en la implementación de las normas de “Emisión 
de Títulos de Deuda” y “Préstamos por Pagar” en las tablas de 
eventos contables.  
 
OBJETIVO ESPECIFICO 
Presentar la definición del Catálogo General de Cuentas-CGC y de las 
diferentes tablas de eventos contables que intervienen en la 
generación de la contabilidad, a partir de los rubros de gastos del 
servicio de la deuda pública. 

DEUDA PÚBLICA 
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Norma relacionada: 
 Emisión y colocación de títulos de deuda 
 Norma de Préstamos por Pagar 
 Norma de Ingresos de Transacciones Sin 

Contraprestación 
 

 

 
DEUDA PUBLICA 

Moderador
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Diferencias  
DEUDA 

PUBLICA 

Régimen Precedente   
 

Grupo 22 -Operaciones de crédito publico y 
financiamiento banca central 
Grupo 23- Operaciones de financiamiento e 
instrumentos derivados   

No exigen las formalidades de las operaciones 
de crédito público (autorizadas por vía general) 

Modelo de Gobierno    
Grupo 22 –Emisión y colocación de títulos de 
deuda 
Grupo 23- Préstamos por pagar 
Se clasifican en la categoría de “Costo amortizado” 
Con independencia de que se originen en O.C.P  o 
en O.F. autorizadas por vía general.  
 
 
 

 
El registro de intereses y comisiones se 

revelan en pasivos diferentes (Cuentas por 
pagar) al de la obligación principal 

El costo efectivo se reconoce como un mayor 
valor del Instrumento de Deuda o como un 
mayor valor del préstamo por pagar y un 
gasto en el resultado del periodo. 

• Auxiliares Directos en OCP- Corriente en la 
vigencia y No corriente. 

• En la tabla de eventos contables TCON-07 
Causación de Gastos, se reclasifica el auxiliar  
del No corriente al corriente en la vigencia. 

• En la tabla de eventos contables TCON-09 
Pagos presupuestales el atributo es 
“Ninguno” 

• Auxiliares para Capital y Costo Efectivo 
• En la tabla de eventos contables TCON-07 

Causación de Gastos se registra un derecho o 
un gasto solo para el concepto de la deuda 
asumida. 

• En la tabla de eventos contables TCON-09 
Pagos presupuestales se definen los Atributos 
contables “Corto plazo” y “Largo plazo”. 

 
 



EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 

 
 Medición inicial  
 Valor de mercado 

La diferencia entre el valor de mercado con el 
precio de la transacción  se registra como ingreso 
o como gasto en el resultado del período. Los 
costos de transacción disminuyen el valor del 
título y son aquellos directamente atribuibles a la 
emisión del título de deuda. 

costo amortizado: valor inicialmente reconocido 
(+ ) costo efectivo (-) los pagos de capital e 
intereses. El costo efectivo se reconoce como un 
mayor valor del instrumento de deuda y un gasto 
en el resultado del periodo. 
 

Se extinga las obligaciones: se pague, expire, el 
acreedor renuncie a ella, o se transfiera a un 
tercero. La diferencia entre el V.L la 
contraprestación pagada se reconoce en  el 
resultado del periodo. 

 
Medición posterior 

Costo Amortizado 

 
Baja en cuentas 

Moderador
Notas de la presentación
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PRÉSTAMOS POR PAGAR 

   
 Medición inicial 

Valor recibido 

Su medición inicial es por el valor recibido. Los 
costos de transacción disminuyen el valor del 
préstamo y aquellos costos incrementales y 
directamente atribuibles al préstamo por pagar    

costo amortizado: valor recibido (+ ) costo efectivo 
(-) los pagos de capital e intereses. El costo 
efectivo se reconoce como un mayor valor del 
préstamo por pagar y un gasto en el resultado del 
periodo. 

Se extinga la obligación: se pague, expire, el 
acreedor renuncie a ella o se transfiera a un 
tercero, la diferencia entre el valor en libros y la 
contraprestación pagada se reconocerá como un 
ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

 
Medición posterior 
Costo amortizado 

 
Baja en cuentas 

Moderador
Notas de la presentación
Este slide se debe usar para imágenes SeccionesPara agregar secciones, haga clic con el botón secundario del mouse en una diapositiva. Las secciones le pueden ayudar a organizar las diapositivas o a facilitar la colaboración entre varios conferencistas o temas.NotasUse la sección Notas para las notas de entrega o para proporcionar detalles adicionales al público. Vea las notas en la vista Presentación durante la presentación. Tenga en cuenta el tamaño de la fuente (es importante para la accesibilidad, visibilidad, grabación en vídeo y producción en línea)Colores coordinados Preste especial atención a los gráficos, diagramas y cuadros de texto. Tenga en cuenta que los asistentes imprimirán en blanco y negro o escala de grises. Ejecute una prueba de impresión para asegurarse de que los colores son los correctos cuando se imprime en blanco y negro puros y escala de grises.Derechos de autorDigite la fuente de donde toma la imagen



TCON001 
Catálogo 
Contable 

 
FINANCIAMIENTO 

INTERNO 

 
FINANCIAMIENTO 

EXTERNO 

 
BONOS Y TITULOS 

DE INCENTIVO 

E
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Corto plazo            
 

Largo plazo           

 
Código Denominación 

22 EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TITULOS DE 
DEUDA 

2223 FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO 
PLAZO 

222301 Títulos TES 

222301001 Títulos TES-Capital 

222301002 Títulos TES-Costo efectivo-Intereses 

222301003 
Títulos TES-Costo efectivo-Amortización 
costos de transacción 

Código Denominación 
222390 Otros bonos y títulos emitidos 

222390001 Otros bonos y títulos emitidos-Bonos de Paz 

222390002 
Otros bonos y títulos emitidos-Bonos de 
Seguridad 

222390003 
Otros bonos y títulos emitidos-Bonos de Valor 
Constante Emisión B  



T-CON-001 
Catálogo 
Contable 

 
FINANCIAMIENTO 

INTERNO 

 
FINANCIAMIENTO 

EXTERNO 

FINANCIAMIENTO 
CON BANCA 

CENTRAL 

P
R
E
S
T
A
M
O
S
 
P
O
R
 

P
A
G
A
R
 

Corto plazo Largo plazo 

 
Código Denominación 

23 PRÉSTAMOS POR PAGAR 

2316 FINANCIAMIENTO EXTERNO DE CORTO 
PLAZO 

231602 Préstamos banca multilateral 

231602001 Préstamos banca multilateral-Capital 

231602002 Préstamos banca multilateral-Costo efectivo-
Intereses  

231602003 Préstamos banca multilateral-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción 

Código Denominación 
2318 FINANCIAMIENTO CON BANCA CENTRAL 

231801 Banco de la República 

231801001 Banco de la República 



TCON-12 Tipos de Operación 
 Emisión y colocación de Títulos de Deuda 

Tipo de operación Rubro Descripción Pasivo 
1-Titulos de Deuda - Financiamiento Interno- 
Títulos TES 

B-7-1-6-1-5 TES B  222301001 Títulos TES-Capital 

2-Titulos de Deuda-Financiamiento Interno-
TES-Costo efectivo-Intereses 

B-7-2-6-1-5 TES 222301002 Títulos TES-Costo efectivo-
Intereses   

3-Titulos de Deuda-TES-Financiamiento 
Interno-Costo efectivo-Amortización costos de 
transacción 

B-7-2-6-3-6 COMISIONES TES B 222301003 Títulos TES-Costo efectivo-
Amortización costos de 
transacción   

4-Titulos de Deuda - Financiamiento Interno- 
Bonos de paz 

B-7-1-5-5 BONOS PARA LA PAZ 222390001 Otros bonos y títulos emitidos-
Bonos de Paz 

5-Titulos de Deuda - Financiamiento Interno- 
Bonos de seguridad 

B-7-1-5-6 BONOS DE 
SEGURIDAD 

222390002 Otros bonos y títulos emitidos-
Bonos de Seguridad 

7-Titulos de Deuda - Financiamiento Interno-
Bonos Cesantías Ley 413 de 1997 
Universidades 

B-7-1-5-8 BONOS CESANTIAS 222390004 Otros bonos y títulos emitidos- 
Bonos Cesantías Ley 413 de 
1997 Universidades 



TCON-12 Tipos de Operación 
 Préstamos por Pagar 

Tipo de Operación Código Rubro Descripción Rubro 
CODIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN 
8-Préstamo por pagar-Financiamiento Interno-
Préstamos banca comercial-Capital 

B-7-1-5-2-2 DEUDA ASUMIDA-ABONO EN 
CUENTA 

231401001 Préstamos banca comercial-Capital 

9-Préstamo por pagar-Financiamiento Externo-
Préstamos banca comercial-Capital 

 
B-6-1-1-1 

CRÉDITO BANCA COMERCIAL 231601001 
231701001 

Préstamos banca comercial-Capital 
Préstamos banca comercial-Capital 

10-Préstamo por pagar-Financiamiento Externo-
Préstamos banca multilateral-Capital 

B-6-1-4 ORGANISMOS 
MULTILATERALES 

231602001 
231702001 

Préstamos banca multilateral-Capital 
Préstamos banca multilateral-Capital 

11-Préstamo por pagar-Financiamiento Externo-
Préstamos banca de fomento-Capital 

B-6-1-2 BANCA DE FOMENTO 231603001 
231703001 

Préstamos banca de fomento-Capital 
Préstamos banca de fomento-Capital 

12-Préstamo por pagar-Financiamiento Externo-
Préstamos del Gobierno General-Capital 

B-6-1-3 GOBIERNOS 231604001 
231704001 

Préstamos del Gobierno General -Capital 
Préstamos del Gobierno General -Capital 

13-Préstamo por pagar-Financiamiento Externo-
Cuenta especial de deuda externa (CEDE)-Capital 

B-6-1-7 CUENTA ESPECIAL DE DEUDA 
EXTERNA 

231707001 Cuenta especial de deuda externa (CEDE)-
Capital 

14-Préstamo por pagar-Financiamiento con banca 
central - Banco de la República 

B-7-1-5-1 BANCO CENTRAL 231801001 Banco de la República 

121-Préstamo por pagar-Financiamiento Externo-
Préstamos banca comercial-Costo efectivo-Intereses  

B-6-2-1-1-1 CRÉDITO BANCA 
COMERCIAL-INTERESES 

231601002  
231701002 

Préstamos banca comercial-Costo efectivo-
Intereses  
Préstamos banca comercial-Costo efectivo-
Intereses  

122-Préstamo por pagar-Financiamiento Externo-
Préstamos banca comercial-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción 

B-6-2-1-2-1 CRÉDITO BANCA 
COMERCIAL-COMISIONES 

231601003 
 

231701003 

Préstamos banca comercial-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción 
Préstamos banca comercial-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción 



TCON-07-Causación Gastos  
 Préstamos por pagar 

Código 
Tipo 

Operación 

Descripción Tipo 
Operación 

Código Rubro Descripción 
Rubro de 

Gasto 

Atributo 
Contable 
Ninguno 

Tipo de Gasto Código 
Contable Debe 

Descripción Código 
Contable Debe 

Código 
Contable 

Haber 

Descripción 
Código 

Contable 
Haber 

8 

Préstamo por 
pagar-

Financiamiento 
Interno-

Préstamos banca 
comercial-Capital 

B-7-1-5-2-2 

DEUDA 
ASUMIDA-
ABONO EN 

CUENTA 

Ninguno 

51-Préstamo 
gubernamental 

141646001 Préstamos concedidos 
al Gobierno General-
Capital 

231401001 

Préstamos 
banca 

comercial-
Capital 

25-Subvenciones 
No Condicionadas 

542403001 Subvención por 
condonación de 
deudas  

23-Transferencia 
No Condicionada 

542306001 Transferencia por 
condonación de 
deudas 

8 

Préstamo por 
pagar-

Financiamiento 
Interno-

Préstamos banca 
comercial-Capital 

B-7-1-5-2-3 

DEUDA 
ASUMIDA-
CUENTA DE 
DEPÓSITO 

Ninguno 

51-Préstamo 
gubernamental 

141646001 Préstamos concedidos 
al Gobierno General-
Capital 

231401001 

Préstamos 
banca 

comercial-
Capital 25-Subvenciones 

No Condicionadas 

542403001 Subvención por 
condonación de 
deudas  

23-Transferencia No 
Condicionada 

542306001 Transferencia por 
condonación de deudas 



T-CON-09 Pagos Presupuestales de Gastos  
Emisión de Títulos de Deuda y Préstamos por Pagar 

 
Tipos de 

Operación  
 

Relacionados 
en la tabla de 

eventos 
contables  

TCON-012 
 

Medios de 
pago  
 
AC- Abono en 
cuenta  
 
CH Cheque  
 
GR Giro 

Tipo 
Beneficiario 

  
01- Beneficiario 

final 

A
T
R
I
B
U
T
O
 
C
O
N
T
A
B
L
E
 

 
 

  

 
Corto 
Plazo  

Débito 
 

Registra la 
disminución 
del pasivo de 
“Emisión y 

colocación de 
títulos de 
deuda” o 

“préstamos 
por pagar” 

relacionado en 
el tipo de 
operación 

Misma ECP  
 

“SI”-  
Efectivo y 

equivalentes 
al efectivo  

Misma ECP  
 

“NO”-  
 

O.I- Fondos 
Girados y 
Recibidos 

 
Largo 
Plazo  



TCON-09-Pagos Presupuestales  
Emisión y colocación de Títulos de Deuda y Préstamos por pagar 

Ejemplo:  Préstamo por pagar 

Código 
Operación Descripción Tipo Operación 

Medio de 
Pago 

Atributos 
Contables 

Misma 
ECP 

Tipo 
Beneficiario 

Código 
Asiento1 
Debe 

Descripción 
Asiento1 Debe 

Código 
Asiento
1 Haber 

Descripción 
Asiento1 
Haber 

Código 
Asiento2 
Debe 

Descripción 
Asiento2 Debe 

Código 
Asiento2 
Haber 

Descripci
ón 
Asiento2 
Haber 

10 
Préstamo por pagar-Financiamiento 
Externo-Préstamos banca 
multilateral-Capital 

AC - Abono 
en cuenta 

Corto 
Plazo NO 

01 - 
Beneficiario 
final 

231602001 Préstamos banca 
multilateral-Capital 470509 Servicio de la 

deuda 570509 Servicio de la 
deuda     

10 
Préstamo por pagar-Financiamiento 
Externo-Préstamos banca 
multilateral-Capital 

AC - Abono 
en cuenta 

Largo 
Plazo NO 

01 - 
Beneficiario 
final 

231702001 Préstamos banca 
multilateral-Capital 470509 Servicio de la 

deuda 570509 Servicio de la 
deuda     

123 
Préstamo por pagar-Financiamiento 
Externo-Préstamos banca 
multilateral-Costo efectivo-Intereses  

AC - Abono 
en cuenta 

Corto 
Plazo NO 

01 - 
Beneficiario 
final 

231602002 
Préstamos banca 
multilateral-Costo 
efectivo-Intereses  

470509 Servicio de la 
deuda 570509 Servicio de la 

deuda     

123 
Préstamo por pagar-Financiamiento 
Externo-Préstamos banca 
multilateral-Costo efectivo-Intereses  

AC - Abono 
en cuenta 

Largo 
Plazo NO 

01 - 
Beneficiario 
final 

231702002 
Préstamos banca 
multilateral-Costo 
efectivo-Intereses  

470509 Servicio de la 
deuda 570509 Servicio de la 

deuda     

124 

Préstamo por pagar-Financiamiento 
Externo-Préstamos banca 
multilateral-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción 

AC - Abono 
en cuenta 

Corto 
Plazo NO 

01 - 
Beneficiario 
final 

231602003 

Préstamos banca 
multilateral-Costo 
efectivo-
Amortización 
costos de 
transacción 

470509 Servicio de la 
deuda 570509 Servicio de la 

deuda     

124 

Préstamo por pagar-Financiamiento 
Externo-Préstamos banca 
multilateral-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción 

AC - Abono 
en cuenta 

Largo 
Plazo NO 

01 - 
Beneficiario 
final 

231702003 

Préstamos banca 
multilateral-Costo 
efectivo-
Amortización 
costos de 
transacción 

470509 Servicio de la 
deuda 570509 Servicio de la 

deuda     



TALLER DEUDA PÚBLICA 



Tema: Emisión y colocación de Títulos de Deuda 
 

Objetivo: Identificar el criterio de la medición inicial de los títulos de Deuda 
 
Ejercicio 1. El reconocimiento inicial de los Títulos de Deuda se medirá por: 
 
a) Costo  
b) valor del mercado 
c) valor Nominal 
d) Ninguna de las anteriores   
 



Tema: Emisión y colocación de Títulos de Deuda 
 

Respuesta 1.  
 
Valor de mercado. Es el valor por el cual la obligación puede ser liquidada o transferida  entre 
partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de 
independencia mutua. Para los títulos de deuda, la diferencia con el precio de la transacción  se 
reconoce como ingreso o  gasto en el resultado del período. 
 
Costo. Es la contraprestación recibida a cambio de la obligación asumida, esto es, el efectivo o 
equivalentes al efectivo pagados, o el valor de la contraprestación recibida, en el momento de 
incurrir en el pasivo.  
 
Valor Nominal: El valor nominal es aquel sobre el cual se emite un título o valor, y que cuyo 
importe figura escrito en el mismo. 

 
 



Tema: Préstamos por pagar  
 
 Objetivo: registrar  el costo efectivo y la amortización a capital e intereses de acuerdo con la 

información financiera y presupuestal de los préstamos por pagar y de las funcionalidades de que 
dispone el sistema. 
Ejercicio 1. A una entidad de gobierno le fue otorgado un préstamo del BID por valor de 
$100.000.000 U.M., costos de transacción (directamente atribuibles al  préstamo) de $5.000.000, la 
tasa pactada es del 20% E.A. (1,531% E.M.)  El plazo es de 12 meses, la TIR es del 2,3649%.  

La  medición inicial se registró por el valor recibido y los costos de transacción disminuyeron el 
valor del préstamo. 

a) Registrar el Costo efectivo de la primera cuota ( los auxiliares directos de gasto  580434001-
Costo efectivo-Intereses y 580434002-Costo efectivo-Amortización costos de transacción) 

  
b)   Generar los efectos contables de las etapas presupuestales de la obligación y pago para la    
primera cuota 

  



Tema: Préstamos por pagar  
 
 Información Relacionada: 

N° de 
Cuota 

Saldo Inicial Costo efectivo Pago a capital Saldo Final 

0        $        95.000.000,00  

1  $     95.000.000,00   $   2.246.652,06  $   9.185.682,30   $         88.060.969,76  

Tabla Amortización del Préstamo 
 

Tipo 
Op. 

Descripción del Tipo de Operación Código 
Rubro 

Descripción del Rubro Valor del 
Presupuesto 

10 Préstamos banca multilateral-Externo-
Capital 

B-6-1-4 ORGANISMOS 
MULTILATERALES 

  $6.939.030,24  
  

123 Préstamos banca multilateral-Externo-Costo 
efectivo-Intereses 

B-6-2-4-1 INTERESES   $1.530.947,05  
  

124 Préstamos banca multilateral-Externo-Costo 
efectivo-Amortización costos de transacción 

B-6-2-4-2 COMISIONES      $715.705,01 



Tema: Préstamos por pagar  
 
 Información Relacionada: 

Tipos de Operación y pasivos relacionados 

Codigo 
T.O.

Descripcion Tipo 
Operacion

Codigo 
Rubro

Descripcion 
Rubro CODIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN ATRIBUTO

10

Préstamos banca 
multilateral-Externo-
Capital B-6-1-4

ORGANISMOS 
MULTILATERALES

231602001

231702001

Préstamos banca multilateral-Capital

Préstamos banca multilateral-Capital

Corto Plazo

Largo Plazo

123

Préstamos banca 
multilateral-Externo-
Costo efectivo-
Intereses B-6-2-4-1 INTERESES

231602002

231702002

Préstamos banca multilateral-Costo efectivo-
Intereses 
Préstamos banca multilateral-Costo efectivo-
Intereses 

Corto Plazo

Largo Plazo

124

Préstamos banca 
multilateral-Externo-
Costo efectivo-
Amortización costos de B-6-2-4-2 COMISIONES

231602003

231702003

Préstamos banca multilateral-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción
Préstamos banca multilateral-Costo efectivo-
Amortización costos de transacción

Corto Plazo

Largo Plazo



Tema: Préstamos por pagar  
 
 

registro del costo efectivo manual
580434001 Costo efectivo-Intereses 1.530.947,05$       
580434002 Costo efectivo-Amortización co   715.705,01$           
231602002 Banca Comercial-interes 1.530.947,05$          
231602003 Banca Comercial-costos de transacción 715.705,01$             

231602001 Banca Comercial-Capital 6.939.030,24$       
231602002 Banca Comercial-interes 1.530.947,05$       
231602003 Banca Comercial-costos de tran 715.705,01$           

470509 Servicio de la Deuda 9.185.682,30$          

Pago cuota automatico Atributo contable en TCON 09 "Corto Plazo"

Respuesta 1.  



TRANSFERENCIAS: Organismos Internacionales, Otras 
transferencias, Sistema General de Participaciones y de capital 

Moderador
Notas de la presentación
Este slide se debe usar para nombrar los Capítulos en presentaciones de varios temas o conferencistas.SeccionesPara agregar secciones, haga clic con el botón secundario del mouse en una diapositiva. Las secciones le pueden ayudar a organizar las diapositivas o a facilitar la colaboración entre varios conferencistas o temas.NotasUse la sección Notas para las notas de entrega o para proporcionar detalles adicionales al público. Vea las notas en la vista Presentación durante la presentación. Tenga en cuenta el tamaño de la fuente (es importante para la accesibilidad, visibilidad, grabación en vídeo y producción en línea)Colores coordinados Preste especial atención a los gráficos, diagramas y cuadros de texto. Tenga en cuenta que los asistentes imprimirán en blanco y negro o escala de grises. Ejecute una prueba de impresión para asegurarse de que los colores son los correctos cuando se imprime en blanco y negro puros y escala de grises.



 
OBJETIVO GENERAL 
 
Dar a conocer a los preparadores de la información contable los 
cambios derivados en la implementación de las normas de 
Transferencias en las tablas de eventos contables.  
 
OBJETIVO ESPECIFICO 

 
Presentar la definición de las Tablas de Eventos Contables que 
intervienen en la generación de la contabilidad, a partir de los rubros 
de gastos. 

 
TRANSFERENCIAS 

Moderador
Notas de la presentación
Este slide se debe usar para imágen y texto SeccionesPara agregar secciones, haga clic con el botón secundario del mouse en una diapositiva. Las secciones le pueden ayudar a organizar las diapositivas o a facilitar la colaboración entre varios conferencistas o temas.NotasUse la sección Notas para las notas de entrega o para proporcionar detalles adicionales al público. Vea las notas en la vista Presentación durante la presentación. Tenga en cuenta el tamaño de la fuente (es importante para la accesibilidad, visibilidad, grabación en vídeo y producción en línea)Colores coordinados Preste especial atención a los gráficos, diagramas y cuadros de texto. Tenga en cuenta que los asistentes imprimirán en blanco y negro o escala de grises. Ejecute una prueba de impresión para asegurarse de que los colores son los correctos cuando se imprime en blanco y negro puros y escala de grises.Gráficos y tablasEn breve: si es posible, use colores y estilos uniformes y que no distraigan.Etiquete todos los gráficos y tablas y no olvide colocar la fuente de donde se toman las imágenes o los gráficos (Derechos de autor)Derechos de autorDigite la fuente de donde toma la imagen



Normas Principales: 
 
 Marco Conceptual para la preparación y presentación de información 

financiera de las entidades de gobierno 
 Norma de ingresos sin contraprestación. 

 

Normas Relacionadas: 
 
 Leyes y Decretos relacionadas con cada rubro de transferencias. 
 Guía de implementación nuevo Plan de Cuentas Presupuestales-PCP del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 Anexo del Decreto 2550 de 2015 "Por el cual se liquida el Presupuesto 

General de la Nación para la vigencia fiscal de 2016, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos“. 

 

 
TRANSFERENCIAS 

 
 

Moderador
Notas de la presentación
Este slide se debe usar como cuerpo de texto al título SeccionesPara agregar secciones, haga clic con el botón secundario del mouse en una diapositiva. Las secciones le pueden ayudar a organizar las diapositivas o a facilitar la colaboración entre varios conferencistas o temas.NotasUse la sección Notas para las notas de entrega o para proporcionar detalles adicionales al público. Vea las notas en la vista Presentación durante la presentación. Tenga en cuenta el tamaño de la fuente (es importante para la accesibilidad, visibilidad, grabación en vídeo y producción en línea)Colores coordinados Preste especial atención a los gráficos, diagramas y cuadros de texto. Tenga en cuenta que los asistentes imprimirán en blanco y negro o escala de grises. Ejecute una prueba de impresión para asegurarse de que los colores son los correctos cuando se imprime en blanco y negro puros y escala de grises.Gráficos y tablasEn breve: si es posible, use colores y estilos uniformes y que no distraigan.Etiquete todos los gráficos y tablas y no olvide colocar la fuente de donde se toman las imágenes o los gráficos (Derechos de autor)



Presupuesto: son los gastos en los que la 
entidad entrega recursos, sin recibir ningún 
bien, servicio o activo a cambio como 
contrapartida directa.  

 
 
 
 
Contable: los gastos por transferencias 
corresponden a recursos entregados a terceros 
por transacciones sin contraprestación.  
 

Definiciones  

              
    Corrientes         
Transferencia             

    
Capital Adquirir Activo, Cancelar 

pasivo 
              

              
    Restricciones No condicionada   
Estipulaciones             
    Condiciones   Condicionada   
              
              



RUBRO A-3-4-1 ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Definición TCON-12 Tipos de Operación 

Régimen Precedente Marco Normativo para entidades  de Gobierno 

Código Rubro Descripción Rubro 

A-3-4-1 ORGANISMOS INTERNACIONALES 

A-3-4-3-1 
FONDO DE COOPERACION Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL (LEY 
318 DE 1996) 

A-3-4-1-142 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE 
SUPERVISORES DE PENSIONES - 
IOPS. ARTICULO 112 LEY 795 DE 
2003 

A-3-4-1-144 

ORGANIZACION PARA LA 
COOPERACION Y EL DESARROLLO 
ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 
LEY 1450 DE 2011 

A-3-4-1-17 
FONDO CONVENIO VIENA 
PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 
30/90) 

Código Tipo 
Operación 

Rubro de 
Gasto 

Descripción 
Rubro de Gasto Observación 

120 

Aportes, 
Contribuciones 

y Cuotas a 
Organismos 

Internacionales 

A-3-4-1 ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 

Este Tipo de Operación registra 
un pasivo en auxiliar  directo  
249025002- Aportes, 
Contribuciones y Cuotas a 
Organismos Internacionales. 
Corresponden a las membrecías 
o cuotas de afiliación anuales y 
permanentes, para un fin 
específico, o extraordinario que 
se comprometió a pagar el país 
en los acuerdos, convenios, 
tratados entre otros.  

Moderador
Notas de la presentación
Este slide se debe usar para imágen y texto SeccionesPara agregar secciones, haga clic con el botón secundario del mouse en una diapositiva. Las secciones le pueden ayudar a organizar las diapositivas o a facilitar la colaboración entre varios conferencistas o temas.NotasUse la sección Notas para las notas de entrega o para proporcionar detalles adicionales al público. Vea las notas en la vista Presentación durante la presentación. Tenga en cuenta el tamaño de la fuente (es importante para la accesibilidad, visibilidad, grabación en vídeo y producción en línea)Colores coordinados Preste especial atención a los gráficos, diagramas y cuadros de texto. Tenga en cuenta que los asistentes imprimirán en blanco y negro o escala de grises. Ejecute una prueba de impresión para asegurarse de que los colores son los correctos cuando se imprime en blanco y negro puros y escala de grises.Gráficos y tablasEn breve: si es posible, use colores y estilos uniformes y que no distraigan.Etiquete todos los gráficos y tablas y no olvide colocar la fuente de donde se toman las imágenes o los gráficos (Derechos de autor)Derechos de autorDigite la fuente de donde toma la imagen



RUBRO A-3-4-1 ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Definición TCON-07 Causación de Gastos 

SUBVENCIÓN 
 

GASTO DIVERSO INVERSIÓN 

Tipo de gasto “25 Subvención no 
condicionada” 

 
542409001-Subvención por 

programas con el sector financiero 
bajo control extranjero 

 
Recursos girados a organismos 
internacionales orientados al 
cumplimiento de un fin ,propósito, 
actividad, o proyecto específico, no 
reintegrable. Este gasto se registra 
cuando, se hacen pagos para suplir 
situaciones temporales o 
extraordinarias. 

Tipo de Gasto “30-Gastos 
Diversos”  

 
589023001- Aportes en 

organismos internacionales 
 

Aportes, cuotas de afiliación o 
membrecías, los cuales se hacen 
de carácter obligatorio y 
anualmente en cumplimiento de 
los  acuerdos y convenios de 
cooperación con dichos 
organismos internacionales. 

Tipo de Gasto “47-Inversiones” 
  

122420001- Instrumentos de 
patrimonio - Aportes en 

organismos internacionales 
 

El país reciba a cambio de 
pertenecer a estos organismos 
internacionales, acciones o cuotas 
partes (instrumentos de 
patrimonio) con valor de mercado 
que no se espera negociar, no 
otorgan el control, ni influencia 
significativa o control conjunto.  

Moderador
Notas de la presentación
Este slide se debe usar para imágenes SeccionesPara agregar secciones, haga clic con el botón secundario del mouse en una diapositiva. Las secciones le pueden ayudar a organizar las diapositivas o a facilitar la colaboración entre varios conferencistas o temas.NotasUse la sección Notas para las notas de entrega o para proporcionar detalles adicionales al público. Vea las notas en la vista Presentación durante la presentación. Tenga en cuenta el tamaño de la fuente (es importante para la accesibilidad, visibilidad, grabación en vídeo y producción en línea)Colores coordinados Preste especial atención a los gráficos, diagramas y cuadros de texto. Tenga en cuenta que los asistentes imprimirán en blanco y negro o escala de grises. Ejecute una prueba de impresión para asegurarse de que los colores son los correctos cuando se imprime en blanco y negro puros y escala de grises.Derechos de autorDigite la fuente de donde toma la imagen



RUBRO A-3-4-1 ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Definición TCON-09 Pagos Presupuestales 

Atributo 
 “Ninguno” 

Misma ECP 
“SI” y “NO”  

Medio de Pago Tipo Beneficiario 

AC - Abono en cuenta 01 - Beneficiario final 

CH - Cheque 01 - Beneficiario final 

GR - Giro 01 - Beneficiario final 

AC - Abono en cuenta 02 - Traspaso a pagaduría 

Cancela el Pasivo 249025002- Aportes, Contribuciones y Cuotas a Organismos 
Internacionales que se constituye con la obligación y con la marca “NO” Misma 

ECP registra las operaciones interinstitucionales. 

 



RUBRO A-3-4-1 ORGANISMOS INTERNACIONALES  

EJEMPLOS 

Tipo de Gasto “30-
Gastos Diversos” 

589023001- Aportes 
en organismos 
internacionales

A-3-4-1-144 
ORGANIZACION 
PARA LA 
COOPERACION Y EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO OCDE-
ARTICULO 47 LEY 
1450 DE 2011

Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse 
miembro de Comités y grupos especializados de la 

organización para la cooperación y el desarrollo 
económico y del Foro de Cooperación económica Asia-

Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para 
el país el cual incluye las contribuciones económicas 
anuales derivadas de la preparación para el ingreso y 

aceptación como miembro de tales instancias.

Tipo de gasto “25 
Subvención no 
condicionada”

542409001-
Subvención por 

programas con el 
sector no financiero 

bajo control 
extranjero

  

A-3-4-1-17 
FONDO 
CONVENIO 
VIENA 
PROTECCION 
CAPA DE 
OZONO. (LEY 
30/90)

Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la 
protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las 

medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el 
medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o 

que puedan resultar de las actividades humanas que 
modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   
Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, 
investigación e intercambio de información a fin de 

comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades 
humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la 

modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el 
medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos 

internacionales competentes para la aplicación efectiva de 
este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 


Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales







Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales







Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  







Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  








RUBRO A-3-6 OTRAS TRANSFERENCIAS 
 

Desagregación Presupuestal: 
 
A-3-6 OTRAS TRANSFERENCIAS  
 
 A-3-6-1 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES    
 
 A-3-6-2 FONDO DE COMPENSACION INTERMINISTERIAL 
 
 A-3-6-3 DESTINATARIOS DE LAS OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
 



RUBRO A-3-6 OTRAS TRANSFERENCIAS 
 

Rubros que no se les definió contabilidad 

• A-3-6-3-149 RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES A 
REPRESENTANTES DE COLOMBIA 
ANTE EL PARLAMENTO ANDINO - 
LEY 1157 DE 2007: No se realiza 
reconocimiento de salarios por 
este concepto. 

 
• A-3-6-3-XX Rubros por ser previo 

concepto del DGPPN. 

A-3-6-2 FONDO DE 
COMPENSACION 
INTERMINISTERIAL, No se 
parametriza por corresponder 
a una provisión  para  atender 
faltantes de apropiación  de 
las diferentes entidades, se 
asemeja a previo concepto 
DGPPN. 

• A-3-6-1-3 FALLOS CORTE 
INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS: 
Apropiación para ser 
distribuida en las 
entidades que tienen 
fallos ante la corte, por 
tanto el tratamiento es 
semejante a previo 
concepto DGPPN. 



RUBRO A-3-6-1 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 
Definición TCON-12 Tipos de Operación 

Código Rubro Descripción Rubro 

A-3-6-1-1-1 CONCILIACIONES 

A-3-6-1-1-2 SENTENCIAS 

A-3-6-1-1-3 
LAUDOS 
ARBITRALES 

Marco Normativo para entidades  de 
Gobierno 

Régimen Precedente 

Por solicitud de la CGN la 
DGPPN, desagrego el rubro 
A-3-6-1-1 Sentencias y 
Conciliaciones con el fin de 
definir la contabilidad, el 
cual permanece para el 
Marco Normativo para 
entidades  de Gobierno 

 Tipo Operación 

57-Conciliaciones 
extrajudiciales 

55-Sentencias 

56-Laudos arbitrales  



RUBRO A-3-6-1 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 
Definición TCON-07 Causación de Gastos 

La entidad selecciona el tipo de Gasto de acuerdo a la tipología material del 
proceso para que disminuya la provisión correspondiente 

 Tipo Operación Rubro Pasivo 

57-Conciliaciones 
extrajudiciales 

A-3-6-1-1-1 
CONCILIACIONES 

246003002-
Conciliaciones 
extrajudiciales 

55-Sentencias A-3-6-1-1-2 
SENTENCIAS 246002001-Sentencias 

56-Laudos 
arbitrales  

A-3-6-1-1-3 LAUDOS 
ARBITRALES 

246003001-Laudos 
arbitrales 

Tipo de Gasto Registro Débito 

9-Litigios Y Demandas - 
Civiles 270101001 Civiles  

10-Litigios Y Demandas - 
Penales 270102001 Penales  

11-Litigios Y Demandas - 
Administrativas 270103001 Administrativas 

12-Litigios Y Demandas - 
Obligaciones Fiscales 270104001 

Obligaciones 
fiscales 

13-Litigios Y Demandas - 
Laborales 270105001 Laborales 



RUBRO A-3-6-1 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 
Definición TCON-09 Causación de Gastos 

 Tipo Operación 

55-Sentencias 

56-Laudos arbitrales  

57-Conciliaciones 
extrajudiciales 

Medio de Pago 
Tipo 

Beneficiario 

AC - Abono en 
cuenta 

01 - 
Beneficiario 
final 

CH - Cheque 

01 - 
Beneficiario 
final 

GR - Giro 

01 - 
Beneficiario 
final 

AC - Abono en 
cuenta 

02 - Traspaso a 
pagaduría 

TT - Titulos 

01 - 
Beneficiario 
final 

Se cancela el pasivo 
constituido en la 

obligación 
Ejemplo:246002001-

Sentencias 

ATRIBUTOS 
05-NINGUNO 

03 - ENCARGO FIDUCIARIO 

04 - FONDOS ADMINISTRADOS 

06 - FIDEICOMISO 

16 - BYS PAG POR ANTCPDO - 
HONORARIOS 

36 - GMF-GRAVAMEN 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS-
GTOS ADMINISTRACION Y 
OPERACIÓN 

Registra el activo 
relacionado con 

el atributo 
contable  

Registra el gasto 
por GMF 



RUBRO A-3-6-1 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 

EJEMPLOS 

Tipo de 
Operación Rubro de Gasto 

55-Sentencias A-3-6-3-63 
PAGO 

TUTELA 
A.T.05-01893 

Tipo de Operación Rubro de Gasto 

56-Laudos 
arbitrales  A-3-6-1-1-3 LAUDOS 

ARBITRALES 

Tipo de Gasto Código Contable débito Código Contable Haber 
9-Litigios Y Demandas - 
Civiles 

270101001 Civiles  246002001 Sentencias 

10-Litigios Y Demandas 
- Penales 

270102001 Penales  246002001 Sentencias 

11-Litigios Y Demandas 
- Administrativas 

270103001 Administrativas 246002001 Sentencias 

13-Litigios Y Demandas 
- Laborales 

270105001 Laborales 246002001 Sentencias 

Tipo de Gasto Código Contable débito Código Contable Haber 
9-Litigios Y Demandas - 
Civiles 

270101001 Civiles  246003001 Laudos arbitrales 

10-Litigios Y Demandas 
- Penales 

270102001 Penales  246003001 Laudos arbitrales 

11-Litigios Y Demandas 
- Administrativas 

270103001 Administrativas 246003001 Laudos arbitrales 

12-Litigios Y Demandas 
- Obligaciones Fiscales 

270104001 Obligaciones 
fiscales 

246003001 Laudos arbitrales 

13-Litigios Y Demandas 
- Laborales 

270105001 Laborales 246003001 Laudos arbitrales 



RUBRO A-3-6-3 DESTINATARIOS DE LAS OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Definición TCON-12 Tipos de Operación 

Marco Normativo para entidades  de 
Gobierno 

Régimen Precedente 

Tipos de Operación: 
 
13-Adquisición de Bienes Y 
servicios 
14-Transferencias y 
Funcionamiento con usos 
19- Otras transferencias           
49-Salarios y prestaciones 
sociales 
68- Honorarios 
 

Rubro Tipo de Operación
A-3-6-3-10 FONDO DE PUBLICACIONES CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA - DECRETO 267 DE 2000

16- Adquisición de bienes y servicios 
con usos

A-3-6-3-76 TRANSFERIR AL OPERADOR OFICIAL DE LOS 
SERVICIOS DE FRANQUICIA POSTAL Y TELEGRAFICA

18- Subvención por recursos 
transferidos a las empresas 
públicas.

A-3-6-3-78 APORTE A LA RED NACIONAL ACADEMICA DE 
TECNOLOGIA AVANZADA -RENATA.

19-Subvenciones al sector privado

A-3-6-3-118 APOYO A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS - 
DESCUENTO VOTACIONES (LEY 403 DE 1997) UNIVERSIDAD DE 
CORDOBA

22- Otras transferencias

A-3-6-3-17 INDEMNIZACIONES Y RECONOCIMIENTO 
ECONOMICO, ART 8 LEY 790 DE 2002

100-Beneficios Terminación vinculo 
laboral-Indemnizaciones


Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  


				A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996		Ley 318 de 1996- Crea el Fondo de Organismos Financieros Internales- FOFI. Es una cuenta especial del MHCP, para cumplir compromisos de pago x la pertenencia a organismos financieros internales  de los cuales Colombia hace parte (pagos al FMI), el aporte que  el pais hace  se ve representado en acciones o cuotas partes (instrumentos de patrimonio) con valor de mercado que no se espera negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o control conjunto.		De acuerdo con la comunicación del dia 13-06-2016 con la Sr. Claudia Yadira del MHCP se analizo que este rubro tiene dos formas de registro - Aportes por contribuciones que correspónde al gasto 589023 y aportes por inversiones que se contabilzan en la cuenta 122207 por concepto de investigacion. el MHCP utiliza el atributo contable "deposito para constitucion de acciones"				Tipo de Gasto “47-Inversiones”
 
122407001- Instrumentos de patrimonio - Aportes en organismos internacionales


				A-4-2-1-10 PRESTAMOS DIRECTOS (DECRETO LEY 1010/2000)		LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil.(…) Desarrollar programas y planes  de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.				LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la		Va con atributo  141525001-Créditos a empleados				Con atributo  141525001-Créditos a empleados

										Registraduría Nacional del Estado Civil.

										(…)

										3. Desarrollar programas de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

										5. Desarrollar planes de crédito extraordinarios para vivienda de los

										funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil en caso de desastres naturales o calamidad. 

				Tipos de Operación:		Rubro		Tipo de Operación

						A-3-6-3-10 FONDO DE PUBLICACIONES CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - DECRETO 267 DE 2000		16- Adquisición de bienes y servicios con usos

						A-3-6-3-76 TRANSFERIR AL OPERADOR OFICIAL DE LOS SERVICIOS DE FRANQUICIA POSTAL Y TELEGRAFICA		18- Subvención por recursos transferidos a las empresas públicas.

						A-3-6-3-78 APORTE A LA RED NACIONAL ACADEMICA DE TECNOLOGIA AVANZADA -RENATA.		19-Subvenciones al sector privado

						A-3-6-3-118 APOYO A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS - DESCUENTO VOTACIONES (LEY 403 DE 1997) UNIVERSIDAD DE CORDOBA		22- Otras transferencias

						A-3-6-3-17 INDEMNIZACIONES Y RECONOCIMIENTO ECONOMICO, ART 8 LEY 790 DE 2002		100-Beneficios Terminación vinculo laboral-Indemnizaciones







RUBRO A-3-6-3 DESTINATARIOS DE LAS OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Definición TCON-07 Causación de Gastos 

El preparador de la información selecciona el “Tipo de Gasto” o “Uso” de 
acuerdo con el hecho económico 

Rubro Tipo de Operación Pasivo 
A-3-6-3-10 FONDO DE PUBLICACIONES CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA - DECRETO 267 DE 2000

16- Adquisición de bienes y 
servicios con usos

240101001-Bienes y 
servicios

A-3-6-3-76 TRANSFERIR AL OPERADOR OFICIAL DE LOS 
SERVICIOS DE FRANQUICIA POSTAL Y TELEGRAFICA

18- Subvención por recursos 
transferidos a las empresas 
públicas.

240205001-Subvención por 
recursos transferidos a las 
empresas públicas

A-3-6-3-78 APORTE A LA RED NACIONAL ACADEMICA 
DE TECNOLOGIA AVANZADA -RENATA.

19-Subvenciones al sector 
privado

240206001-Subvenciones al 
sector privado

A-3-6-3-118 APOYO A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS - 
DESCUENTO VOTACIONES (LEY 403 DE 1997) 
UNIVERSIDAD DE CORDOBA

22- Otras transferencias 240315001-Otras 
transferencias

A-3-6-3-17 INDEMNIZACIONES Y RECONOCIMIENTO 
ECONOMICO, ART 8 LEY 790 DE 2002

100-Beneficios Terminación 
vinculo laboral-Indemnizaciones

251301001-Indemnizaciones

Con “Usos” 


Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  


				A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996		Ley 318 de 1996- Crea el Fondo de Organismos Financieros Internales- FOFI. Es una cuenta especial del MHCP, para cumplir compromisos de pago x la pertenencia a organismos financieros internales  de los cuales Colombia hace parte (pagos al FMI), el aporte que  el pais hace  se ve representado en acciones o cuotas partes (instrumentos de patrimonio) con valor de mercado que no se espera negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o control conjunto.		De acuerdo con la comunicación del dia 13-06-2016 con la Sr. Claudia Yadira del MHCP se analizo que este rubro tiene dos formas de registro - Aportes por contribuciones que correspónde al gasto 589023 y aportes por inversiones que se contabilzan en la cuenta 122207 por concepto de investigacion. el MHCP utiliza el atributo contable "deposito para constitucion de acciones"

				A-4-2-1-10 PRESTAMOS DIRECTOS (DECRETO LEY 1010/2000)		LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil.(…) Desarrollar programas y planes  de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.				LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la				Con atributo  141525001-Créditos a empleados

										Registraduría Nacional del Estado Civil.

										(…)

										3. Desarrollar programas de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

										5. Desarrollar planes de crédito extraordinarios para vivienda de los

										funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil en caso de desastres naturales o calamidad. 

				Tipos de Operación:		Rubro		Tipo de Operación		Pasivo 

						A-3-6-3-10 FONDO DE PUBLICACIONES CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - DECRETO 267 DE 2000		16- Adquisición de bienes y servicios con usos		240101001-Bienes y servicios

						A-3-6-3-76 TRANSFERIR AL OPERADOR OFICIAL DE LOS SERVICIOS DE FRANQUICIA POSTAL Y TELEGRAFICA		18- Subvención por recursos transferidos a las empresas públicas.		240205001-Subvención por recursos transferidos a las empresas públicas

						A-3-6-3-78 APORTE A LA RED NACIONAL ACADEMICA DE TECNOLOGIA AVANZADA -RENATA.		19-Subvenciones al sector privado		240206001-Subvenciones al sector privado

						A-3-6-3-118 APOYO A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS - DESCUENTO VOTACIONES (LEY 403 DE 1997) UNIVERSIDAD DE CORDOBA		22- Otras transferencias		240315001-Otras transferencias

						A-3-6-3-17 INDEMNIZACIONES Y RECONOCIMIENTO ECONOMICO, ART 8 LEY 790 DE 2002		100-Beneficios Terminación vinculo laboral-Indemnizaciones		251301001-Indemnizaciones







RUBRO A-3-6-3 DESTINATARIOS DE LAS OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Definición TCON-09 Pagos presupuestales 

Medio de Pago 
Tipo 

Beneficiario 

AC - Abono en 
cuenta 

01 - 
Beneficiario 
final 

CH - Cheque 

01 - 
Beneficiario 
final 

GR - Giro 

01 - 
Beneficiario 
final 

AC - Abono en 
cuenta 

02 - Traspaso 
a pagaduría 

TT - Titulos 

01 - 
Beneficiario 
final 

Se cancela el 
pasivo 

constituido en la 
obligación 

Tipo de Operación 
16- Adquisición de bienes y 
servicios con usos 

18- Subvención por recursos 
transferidos a las empresas 
públicas. 

19-Subvenciones al sector 
privado 

22- Otras transferencias 

100-Beneficios Terminación 
vinculo laboral-Indemnizaciones 

ATRIBUTOS 
NINGUNO 

03 - ENCARGO FIDUCIARIO 

04 - FONDOS ADMINISTRADOS 

06 - FIDEICOMISO 

36 - GMF-GRAVAMEN 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS-
GTOS ADMINISTRACION 

Registra el activo 
relacionado con 

el atributo 
contable  

Registra el gasto 
por GMF 



RUBRO A-3-6-3 DESTINATARIOS DE LAS OTRAS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Ejemplo 

Tipo de Operación Rubro de Gasto 

22-Otras 
transferencias A-3-6-3-88 

AJUSTE IPC 
VIGENCIAS 
ANTERIORES -
UNIVERSIDAD 
DE LOS LLANOS 

Usos 
contables 

Matriz 
directa 

Tipo de Gasto Código Contable débito Código Contable Haber 
23-
Transferencia 
No 
Condicionada 

542303001 Para gastos de 
funcionamiento 

240315001 Otras 
transferencias 

Tipo de 
Operación Rubro de Gasto Descripción  

16 

Adquisició
n de 
Bienes y 
Servicios 
Nacionale
s-Con 
Usos 

A-3-6-3-10 

FONDO DE 
PUBLICACIO
NES 
CONTRALORI
A GENERAL 
DE LA 
REPUBLICA - 
DECRETO 
267 DE 2000 

Art 72 del Decreto 267 de 2000: 
Crease el fondo cuenta de 
publicaciones. Para la 
financiación y garantía de las 
publicaciones e impresos que 
realice la CGR, desde su proceso 
de producción hasta la 
comercialización y distribución. 
Usos porque puede manejar 
inventarios y otros gastos 

Código Uso Descripción Uso 

1 
Inventario - Mercancia en 
existencia  

3 Inventario - Materia Primas 

4 
Inventario - Materiales y 
suministros 

9 Bienes Muebles en Bodega 

22 Generales 



RUBRO A-3-7 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES  
Definición TCON-12 Tipos de Operación 

Marco Normativo para entidades  de 
Gobierno 

Régimen Precedente 

Sistema general de 
participaciones Tipos de 

Operación así: 
 
Participación para salud, 
participación para la educación, 
propósito general, FONPET, 
municipios y distritos con ribera 
sobre el rio grande de la 
magdalena, resguardos 
indígenas, agua potable y 
saneamiento básico, y programa 
de alimentación escolar. 
  

Código Rubro Descripción Rubro  Tipo Operacion 
A-3-7-2 PARTICIPACION PARA SALUD 23-Sistema general de participaciones - Participación 

para salud 
A-3-7-1 PARTICIPACION PARA EDUCACION 24-Sistema general de participaciones - Participación 

para educación 
A-3-7-3 PARTICIPACION PARA PROPOSITO GENERAL 25-Sistema general de participaciones - Participación 

para propósito general 
A-3-7-4-4 FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS 

ENTIDADES TERRITORIALES, LEY 549 DE 1999, 
PARAGRAFO 2, ART. 2, LEY 715 DE 2001 

26-Sistema general de participaciones - Participación 
para pensiones - Fondo Nacional de Pensiones de las 
entidades territoriales 

A-3-7-4-3 PROGRAMAS DE ALIMENTACION ESCOLAR 
DISTRITOS Y MUNICIPIOS . PARAGRAFO 2, ART. 
2, LEY 715 DE 2001 

27-Sistema general de participaciones - Programas de 
alimentación escolar 

A-3-7-4-2 PARTICIPACION MUNICIPIOS DE LA RIBERA DEL 
RIO MAGDALENA . PARAGRAFO 2, ARTICULO 2 
LEY 715 DE 2001 

28-Sistema general de participaciones - Municipios y 
distritos con ribera sobre el Rio Grande de la Magdalena 

A-3-7-4-1 PARTICIPACION RESGUARDOS INDIGENAS 
PARAGRAFO 2 ARTICULO 2 LEY 715 DE 2001 

29-Sistema general de participaciones - Resguardos 
indígenas 

A-3-7-5 PARTICIPACION AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO 

30-Sistema general de participaciones - Participación 
para agua potable y saneamiento básico 

A-3-7-3-1-141 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 
ATENCION INTEGRAL DE LA PRIMERA 
INFANCIA DEPARTAMENTO DE 
AMAZONAS(Ejemplo) 

31-Sistema general de participaciones - Atención 
integral para la primera infancia 



RUBRO A-3-7 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
Definición TCON-07 Causación de Gastos 

 Tipo Operación 
23-Sistema general de participaciones - Participación para salud 

24-Sistema general de participaciones - Participación para educación 

25-Sistema general de participaciones - Participación para propósito general 

26-Sistema general de participaciones - Participación para pensiones - Fondo 
Nacional de Pensiones de las entidades territoriales 

27-Sistema general de participaciones - Programas de alimentación escolar 

28-Sistema general de participaciones - Municipios y distritos con ribera 
sobre el Rio Grande de la Magdalena 
29-Sistema general de participaciones - Resguardos indígenas 

30-Sistema general de participaciones - Participación para agua potable y 
saneamiento básico 
31-istema general de participaciones - Atención integral para la primera 
infancia 

23-Transferencia 
No Condicionada 

5408- Sistema 
General de 

Participaciones 

Tipo de Gasto 



RUBRO A-3-7 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
Definición TCON-09 Pagos presupuestales 

Misma ECP 
“SI” y “NO”  

Medio de Pago Tipo Beneficiario 

AC - Abono en 
cuenta 

01 - Beneficiario 
final 

CH - Cheque 
01 - Beneficiario 
final 

GR - Giro 
01 - Beneficiario 
final 

AC - Abono en 
cuenta 

02 - Traspaso a 
pagaduría 

TT - Títulos 
01 - Beneficiario 
final 

Se cancela el 
pasivo 

constituido en la 
obligación 

ATRIBUTOS 

05-NINGUNO 

40 - BIENES Y 
SERVICIOS 
CAUSADOS 

Tipo de Operación 
23-SGP-Participación para salud 

24-SGP - Participación para educación 

25-SGP - Participación para propósito general 

26-SGP - Participación para pensiones - Fondo 
Nacional de Pensiones de las entidades 
territoriales 

27-SGP - Programas de alimentación escolar 

28-SGP - Municipios y distritos con ribera 
sobre el Rio Grande de la Magdalena 

29-SGP - Resguardos indígenas 

30-SGP - Participación para agua potable y 
saneamiento básico 

31-SGP - Atención integral para la primera 
infancia 



RUBRO A-3-7 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES  
 

Tipo de 
Operación 

Medio de 
Pago 

Atributos 
Contables 

Misma 
ECP Tipo Beneficiario 

Código 
Asiento1 

Debe 

Descripción 
Asiento1 

Debe 

Código 
Asiento1 

Haber 

Descripción 
Asiento1 

Haber 

Código 
Asiento2 

Debe 

Descripción 
Asiento2 

Debe 

Código 
Asiento2 

Haber 

Descripción 
Asiento2 

Haber 

23-SGP - 
Participación para 

salud 

AC - Abono en 
cuenta 

“Ninguno” 
– “40-

BIENES Y 
SERVICIOS 
CAUSADOS

” 

NO 

01 - Beneficiario 
final 240317001 

Sistema 
General de 
Participacione
s - 
Participación 
para salud 

470508001 Funcionami
ento 570508001 Funcionami

ento 

    
02 - Traspaso a 
pagaduría     470508001 Funcionami

ento 570508001 Funcionami
ento     

Tipo de 
Operación 

Medio de 
Pago 

Atributos 
Contables 

Misma 
ECP 

Tipo 
Beneficiario 

Código 
Asiento1 

Debe 
Descripción Asiento1 

Debe 

Código 
Asiento1 

Haber 

Descripción 
Asiento1 

Haber 

Código 
Asiento2 

Debe 

Descripción 
Asiento2 

Debe 

Código 
Asiento2 

Haber 

Descripci
ón 

Asiento2 
Haber 

24-SGP - 
Participación para 

educación 

AC - Abono 
en cuenta 

Ninguno NO 
01 - 

Beneficiario 
final 

240318001 

Sistema General de 
Participaciones - 
Participación para 
educación 

470508001 Funcionami
ento 

570508001 Funcionamie
nto 

    

40 - BIENES Y 
SERVICIOS 
CAUSADOS 240318001 

Sistema General de 
Participaciones - 
Participación para 
educación 

470508001 Funcionami
ento 

570508001 Funcionamie
nto 

    

Ejemplo 



RUBRO A-4 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Definición TCON-12 Tipos de Operación 

Marco Normativo para entidades  de 
Gobierno 

Régimen Precedente 

Código 
Operación Descripción Tipo Operación 

14 Transferencias y 
funcionamiento con usos 

16 Transferencias al sector 
privado 

19 Otras transferencias 

62 Acreedores por suscripción 
de acciones 

109 Vigencias Expiradas-
Transferencias 

Código 
Operación 

Descripción Tipo 
Operación 

Código Rubro Descripción Rubro 

18 Subvención por recursos 
transferidos a las 
empresas públicas 

A-4-2-1-1 APORTES A FINDETER - SUBSIDIOS PARA OPERACIONES 
DE REDESCUENTO PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PARÁGRAFO ÚNICO, NUMERAL 3 ART. 270 DEL 
ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA FINANCIERO 

22 Otras transferencias A-4-2-1-2 FONDO DE DESARROLLO PARA LA GUAJIRA - FONDEG, 
ARTICULO 19 LEY 677 DE 2001 

120 Aportes, Contribuciones y 
Cuotas a Organismos 
Internacionales 

A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996 

19 Subvenciones al sector 
privado 

A-4-2-1-7 MECANISMOS DE DIFUSION Y PROMOCION DEL 
COMERCIO EXTERIOR -VIGENCIAS ANTERIORES 

16 Adquisición de Bienes y 
Servicios Nacionales-Con 
Usos 

A-4-2-1-8 FONDO DE VIVIENDA 

111 Vigencias Expiradas-
Transferencias 

A-4-2-1-999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 

62 Suscripcion de acciones o 
participaciones 

A-4-2-1-21 CAPITALIZACION CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 
(ART. 1 DECRETO 568 DE 2010) 

55 Sentencias A-4-2-1-38 ATENCION DE PROCESOS JUDICIALES Y RECLAMACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL EXTINTO DAS O SU FONDO 
ROTATORIO. ART. 238 LEY 1753 DE 2015 - PND 



RUBRO A-4 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Definición TCON-07 Causación de Gastos 

El preparador de la información selecciona el tipo de Gasto de acuerdo con el 
hecho económico 

Tipo Operación Rubro de 
Gasto 

Descripción Rubro de Gasto Código Contable Haber 

18-Subvención por 
recursos transferidos a 
las empresas públicas 

A-4-2-1-1 APORTES A FINDETER - SUBSIDIOS PARA 
OPERACIONES DE REDESCUENTO PARA PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PARÁGRAFO ÚNICO, NUMERAL 3 
ART. 270 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

240205001 Subvención por 
recursos transferidos 
a las empresas 
públicas 

22-Otras 
transferencias 

A-4-2-1-2 FONDO DE DESARROLLO PARA LA GUAJIRA - 
FONDEG, ARTICULO 19 LEY 677 DE 2001 

240315001 Otras transferencias 

120-Aportes, 
Contribuciones y 
Cuotas a Organismos 
Internacionales 

A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996 

249025002 Aportes, 
Contribuciones y 
Cuotas a Organismos 
Internacionales 

19-Subvenciones al 
sector privado 

A-4-2-1-7 MECANISMOS DE DIFUSION Y PROMOCION DEL 
COMERCIO EXTERIOR -VIGENCIAS ANTERIORES 

240206001 Subvenciones al 
sector privado 

62-Suscripcion de 
acciones o 
participaciones 

A-4-2-1-21 CAPITALIZACION CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA (ART. 1 DECRETO 568 DE 2010) 

249025001 Suscripción de 
acciones o 
participaciones 

55-Sentencias A-4-2-1-38 ATENCION DE PROCESOS JUDICIALES Y 
RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS DEL EXTINTO 
DAS O SU FONDO ROTATORIO. ART. 238 LEY 1753 
DE 2015 - PND 

246002001 Sentencias 

Tipo de Gasto Código Contable Debe 

25-
Subvenciones 
No 
Condicionadas 

542405001 

Subvención por 
recursos transferidos 
a las empresas 
públicas 

23-
Transferencia 
No 
Condicionada 

542302001 Para proyectos de 
inversión 

30-Gastos 
Diversos 589023001 

Aportes en 
organismos 
internacionales 

25-
Subvenciones 
No 
Condicionadas 

542408001 

Subvención por 
programas con el 
sector no financiero 
bajo control nacional 

47-Inversiones 122704001 Sociedades de 
economía mixta 

30-Gastos 
Diversos 589012001 Sentencias 



RUBRO A-4 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  
Definición TCON-09 Pagos presupuestales 

Misma ECP 
“SI” y “NO”  

Medio de Pago 
Tipo 

Beneficiario 

AC - Abono en 
cuenta 

01 - 
Beneficiario 
final 

CH - Cheque 

01 - 
Beneficiario 
final 

GR - Giro 

01 - 
Beneficiario 
final 

AC - Abono en 
cuenta 

02 - Traspaso 
a pagaduría 

TT - Títulos 

01 - 
Beneficiario 
final 

Se cancela el 
pasivo 

constituido en la 
obligación 

Tipo Operación 

18-Subvención por recursos 
transferidos a las empresas 
públicas 

22-Otras transferencias 

120-Aportes, Contribuciones y 
Cuotas a Organismos 
Internacionales 

19-Subvenciones al sector 
privado 

62-Suscripcion de acciones o 
participaciones 

55-Sentencias 

Atributos Contables 
05-NINGUNO 

04 - FONDOS ADMINISTRADOS 

26 - PRESTAMOS CONCEDIDOS 
AL GOBIERNO GENERAL 

03 - ENCARGO FIDUCIARIO 

06 - FIDEICOMISO 

36 - GMF-GRAVAMEN 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS-
GTOS ADMINISTRACION Y 
OPERACION 

24 - DEPOSITOS ENTREGADOS 
EN GARANTIA PARA 
INVERSIONES 



RUBRO A-4 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Ejemplo 

A-4-2-1-3 
FONDO DE 
ORGANISMOS 
FINANCIEROS 
INTERNACION
ALES - FOFI, 
LEY 318 DE 
1996

Ley 318 de 1996- Crea el Fondo de Organismos Financieros 
Internales- FOFI. Es una cuenta especial del MHCP, para 
cumplir compromisos de pago x la pertenencia a organismos 
financieros internales  de los cuales Colombia hace parte 
(pagos al FMI), el aporte que  el pais hace  se ve 
representado en acciones o cuotas partes (instrumentos de 
patrimonio) con valor de mercado que no se espera 
negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o 
control conjunto.

A-4-2-1-10 
PRESTAMOS 
DIRECTOS 
(DECRETO LEY 
1010/2000)

LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del 
Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.(…) Desarrollar programas y planes  de crédito 
para adquisición de vivienda, construcción y remodelación 
de vivienda y cancelación o amortización de obligación 
hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil.

Con 
atributo  

141525001-
Créditos a 

empleados

Tipo de Gasto “47-
Inversiones”

 
122407001- 

Instrumentos de 
patrimonio - Aportes 

en organismos 
internacionales


Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  


				A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996		Ley 318 de 1996- Crea el Fondo de Organismos Financieros Internales- FOFI. Es una cuenta especial del MHCP, para cumplir compromisos de pago x la pertenencia a organismos financieros internales  de los cuales Colombia hace parte (pagos al FMI), el aporte que  el pais hace  se ve representado en acciones o cuotas partes (instrumentos de patrimonio) con valor de mercado que no se espera negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o control conjunto.		De acuerdo con la comunicación del dia 13-06-2016 con la Sr. Claudia Yadira del MHCP se analizo que este rubro tiene dos formas de registro - Aportes por contribuciones que correspónde al gasto 589023 y aportes por inversiones que se contabilzan en la cuenta 122207 por concepto de investigacion. el MHCP utiliza el atributo contable "deposito para constitucion de acciones"






Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  


				A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996		Ley 318 de 1996- Crea el Fondo de Organismos Financieros Internales- FOFI. Es una cuenta especial del MHCP, para cumplir compromisos de pago x la pertenencia a organismos financieros internales  de los cuales Colombia hace parte (pagos al FMI), el aporte que  el pais hace  se ve representado en acciones o cuotas partes (instrumentos de patrimonio) con valor de mercado que no se espera negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o control conjunto.		De acuerdo con la comunicación del dia 13-06-2016 con la Sr. Claudia Yadira del MHCP se analizo que este rubro tiene dos formas de registro - Aportes por contribuciones que correspónde al gasto 589023 y aportes por inversiones que se contabilzan en la cuenta 122207 por concepto de investigacion. el MHCP utiliza el atributo contable "deposito para constitucion de acciones"				Tipo de Gasto “47-Inversiones”
 
122407001- Instrumentos de patrimonio - Aportes en organismos internacionales


				A-4-2-1-10 PRESTAMOS DIRECTOS (DECRETO LEY 1010/2000)		LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil.(…) Desarrollar programas y planes  de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.				LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la		Va con atributo  141525001-Créditos a empleados				Con atributo  141525001-Créditos a empleados

										Registraduría Nacional del Estado Civil.

										(…)

										3. Desarrollar programas de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

										5. Desarrollar planes de crédito extraordinarios para vivienda de los

										funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil en caso de desastres naturales o calamidad. 






Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  


				A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996		Ley 318 de 1996- Crea el Fondo de Organismos Financieros Internales- FOFI. Es una cuenta especial del MHCP, para cumplir compromisos de pago x la pertenencia a organismos financieros internales  de los cuales Colombia hace parte (pagos al FMI), el aporte que  el pais hace  se ve representado en acciones o cuotas partes (instrumentos de patrimonio) con valor de mercado que no se espera negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o control conjunto.		De acuerdo con la comunicación del dia 13-06-2016 con la Sr. Claudia Yadira del MHCP se analizo que este rubro tiene dos formas de registro - Aportes por contribuciones que correspónde al gasto 589023 y aportes por inversiones que se contabilzan en la cuenta 122207 por concepto de investigacion. el MHCP utiliza el atributo contable "deposito para constitucion de acciones"				Tipo de Gasto “47-Inversiones”
 
122407001- Instrumentos de patrimonio - Aportes en organismos internacionales


				A-4-2-1-10 PRESTAMOS DIRECTOS (DECRETO LEY 1010/2000)		LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil.(…) Desarrollar programas y planes  de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.				LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la		Va con atributo  141525001-Créditos a empleados				Con atributo  141525001-Créditos a empleados

										Registraduría Nacional del Estado Civil.

										(…)

										3. Desarrollar programas de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

										5. Desarrollar planes de crédito extraordinarios para vivienda de los

										funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil en caso de desastres naturales o calamidad. 






Hoja1

				A-3-4-1-144 ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 LEY 1450 DE 2011		Ley 1450 de 2011 Art 47: Colombia requiere hacerse miembro de Comités y grupos especializados de la organización para la cooperación y el desarrollo económico y del Foro de Cooperación económica Asia-Pacifico los cuales generan derechos y obligaciones para el país el cual incluye las contribuciones económicas anuales derivadas de la preparación para el ingreso y aceptación como miembro de tales instancias.				Tipo de Gasto “30-Gastos Diversos” 

589023001- Aportes en organismos internacionales


				A-3-4-1-17 FONDO CONVENIO VIENA PROTECCION CAPA DE OZONO. (LEY 30/90)		Ley 30 de 1990 aprueba el convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.   Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; (...) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 				Tipo de gasto “25 Subvención no condicionada”

542409001-Subvención por programas con el sector no financiero bajo control extranjero
  


				A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES - FOFI, LEY 318 DE 1996		Ley 318 de 1996- Crea el Fondo de Organismos Financieros Internales- FOFI. Es una cuenta especial del MHCP, para cumplir compromisos de pago x la pertenencia a organismos financieros internales  de los cuales Colombia hace parte (pagos al FMI), el aporte que  el pais hace  se ve representado en acciones o cuotas partes (instrumentos de patrimonio) con valor de mercado que no se espera negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o control conjunto.		De acuerdo con la comunicación del dia 13-06-2016 con la Sr. Claudia Yadira del MHCP se analizo que este rubro tiene dos formas de registro - Aportes por contribuciones que correspónde al gasto 589023 y aportes por inversiones que se contabilzan en la cuenta 122207 por concepto de investigacion. el MHCP utiliza el atributo contable "deposito para constitucion de acciones"				Tipo de Gasto “47-Inversiones”
 
122407001- Instrumentos de patrimonio - Aportes en organismos internacionales


				A-4-2-1-10 PRESTAMOS DIRECTOS (DECRETO LEY 1010/2000)		LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil.(…) Desarrollar programas y planes  de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.				LEY 1010/2000 ARTÍCULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la		Va con atributo  141525001-Créditos a empleados				Con atributo  141525001-Créditos a empleados

										Registraduría Nacional del Estado Civil.

										(…)

										3. Desarrollar programas de crédito para adquisición de vivienda, construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de obligación hipotecaria, para los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

										5. Desarrollar planes de crédito extraordinarios para vivienda de los

										funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil en caso de desastres naturales o calamidad. 







TALLER 
TRANSFERENCIAS 



Tema: Organismos Internacionales 

Objetivo: Identificar el criterio para orientar la selección del “Tipo de Gasto” a  aplicar, cuando se 
trata de un gasto por subvención, un gasto diverso o una inversión. 

Ejercicio 1. De la siguiente lista de “Tipo de gasto”, identifique el que le corresponda a 
cada rubro, de acuerdo con el hecho económico y justifique su respuesta. 

Tipo de Gasto 
23-Transferencia No Condicionada 
24-Transferencia Condicionada 
25-Subvenciones No Condicionadas 

26-Subvenciones Condicionadas 
27-Gasto Público Social 
30-Gastos Diversos 
47-Inversiones 



Tema: Organismos Internacionales 

RUBROS QUE SE EJECUTAN HECHO ECONÓMICO TIPO DE GASTO- Justifique su 
respuesta 

A-3-4-1-2 ASOCIACION DE 
SUPERINTENDENTES DE 
SEGUROS DE AMERICA 

LATINA -ASSAL. ARTICULO 
97 LEY 795 DE 2003 

Art. 97 Ley 795 de 2003, “La Superintendencia 
Bancaria podrá afiliarse a las siguientes 
organizaciones: Asociación de Superintendentes de 
Seguros de América Latina, "ASSAL o a aquellas que 
hagan sus veces, para lo cual podrá pagar las 
cuotas de afiliación y de sostenimiento.”                            
Esta cuota es anual. 

  

A-3-4-1-3 ALTO COMISIONADO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA 
LOS REFUGIADOS.ACNUR 

(LEY 13/45 Y 35/61) 

Colombia paga una cuota extraordinaria a las 
Naciones Unidas para una convención sobre el 
tema de los Refugiados en américa latina. 

  

A-4-2-1-3 FONDO DE ORGANISMOS 
FINANCIEROS 

INTERNACIONALES - FOFI, 
LEY 318 DE 1996 

Se paga una cuota  por pertenecer a  organismos 
internacionales, recibiendo el país a cambio  
acciones con las siguientes características: no tiene  
valor de mercado, no se espera negociar, no otorga 
control, ni influencia significativa o control 
conjunto. 

  



Tema: Organismos Internacionales 
Respuesta Ejercicio 1.  

RUBROS QUE SE EJECUTAN CONCEPTO DE EJECUCIÓN TIPO DE GASTO 
A-3-4-1-2 ASOCIACION DE 

SUPERINTENDENTES 
DE SEGUROS DE 

AMERICA LATINA -
ASSAL. ARTICULO 97 

LEY 795 DE 2003 

Para el pago de la cuota de 
afiliación anual-ASSAL. 

 30-Gastos Diversos Razón: para registrar los aportes, cuotas de afiliación o 
membrecías, los cuales se hacen de carácter obligatorio y anualmente en 

cumplimiento de los  acuerdos y convenios de cooperación con dichos 
organismos 

A-3-4-1-3 ALTO COMISIONADO 
DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS 

REFUGIADOS.ACNUR 
(LEY 13/45 Y 35/61) 

Se pagan una cuota 
extraordinaria para los 

refugiados 

25-Subvenciones No Condicionadas Razón: Se considera teniendo en 
cuenta que son recursos girados a organismos internacionales orientados 
al cumplimiento de un fin, propósito, actividad, o proyecto específico, no 
reintegrable. Este gasto se registra cuando se hacen pagos por para suplir 

situaciones temporales o extraordinarias 

A-4-2-1-3 FONDO DE 
ORGANISMOS 
FINANCIEROS 

INTERNACIONALES - 
FOFI, LEY 318 DE 1996 

Se paga una cuota  por 
pertenecer a  organismos 

internacionales, recibiendo el 
país a cambio  acciones con las 
siguientes características: no 

tiene  valor de mercado, no se 
espera negociar, no otorga 

control, ni influencia significativa 
o control conjunto. 

47-Inversiones Razón: El criterio es que el país reciba a cambio de 
pertenecer a estos organismos internacionales, acciones o cuotas partes 

(instrumentos de patrimonio) con valor de mercado que no se espera 
negociar, no otorgan el control, ni influencia significativa o control 

conjunto. 



Tema: Otras Transferencias – Sentencias y Conciliaciones 

Objetivo: Identificar el “Tipo de Gasto” de acuerdo al hecho económico y el impacto 
contable en el registro débito de la transacción. 

Ejercicio 2.La entidad de Gobierno actuando en nombre de la Nación, debe pagar la suma de 
$250.000.000 a un ex trabajador por la sentencia definitiva condenatoria. Para el efecto, la entidad al 
momento de la obligación debe determinar el “Tipo de Gasto” que le defina el registro débito a partir 
del Rubro A-3-6-1-1-2 Sentencias, atendiendo el tipo de  proceso. Justifique porque el Tipo de Gasto 
afecta la provisión. 

Información Relacionada: 

El juzgado 25 Laboral Judicial de Bogotá D.C. Declara la nulidad de la resolución N°0795 del 17 de mayo 
de 2011 mediante la cual la Nación- Entidad de gobierno negó la solicitud de la reliquidación de la 
liquidación por terminación del vínculo laboral del demandante.  

Fallo de sentencia: Condénese a la Nación- Entidad de Gobierno a reliquidar los factores devengados del 
ex trabajador, la diferencia se le pagara al demandante desde la fecha en que opero la prescripción. 



Tema: Otras Transferencias – Sentencias y Conciliaciones 

Información Relacionada: 

Tipo de Gasto Código Contable Descripción del Código 
Contable 

9-Litigios Y Demandas - Civiles 270101001 Civiles  

10-Litigios Y Demandas - Penales 270102001 Penales  

11-Litigios Y Demandas - Administrativas 270103001 Administrativas 

12-Litigios Y Demandas - Obligaciones Fiscales 270104001 Obligaciones fiscales 

13-Litigios Y Demandas - Laborales 270105001 Laborales 



Tema: Otras Transferencias – Sentencias y Conciliaciones 

Respuesta Ejercicio 2. 

La entidad antes de la sentencia condenatoria definitiva reconoció previamente 
una provisión a cargo de la entidad teniendo en cuenta  que existía incertidumbre 
en relación a la cuantía y/o vencimiento del fallo. En la etapa presupuestal de la 
obligación elige el Tipo de Gasto “13- Litigios Y Demandas – Laborales”, para que 
este le cancele el pasivo ya constituido como provisión y registre el pasivo a pagar 
en la subcuenta 246002 Sentencias. 



Tema: Sistema General de Participaciones 

Objetivo: identificar el “Atributo Contable” a utilizar de acuerdo con el principio  de 
Devengo y con las funcionalidades de que dispone el sistema. 

Ejercicio 3. De acuerdo con el “ Documento de 
Distribución de los recursos del SGP-09-2016” 
del “Consejo Nacional de Política Económica y 
Social -CONPES” por medio del cual se 
distribuyen los recursos del Sistema General de 
Participaciones para la atención integral de la 
primera infancia, vigencia 2016, se requiere 
marcar con “X” el “Atributo Contable” requerido 
en la obligación registrada en enero de 2017, 
para el pago de la última doceava de la vigencia 
2016, justifique su respuesta:  

Código 
del 

Atributo 

Descripción del Atributo ATRIBUTO REQUERIDO 
Justificación  

01 ANTICIPO   
05 NINGUNO   
11 RECURSOS FONPET POR DISTRIBUIR   
23 AVANCES PARA VIATICOS Y GASTOS DE 

VIAJE 
  

25 DEPOSITOS RECIBIDOS EN 
ADMINISTRACION 

  

26 PRESTAMOS CONCEDIDOS AL GOBIERNO 
GENERAL 

  

30 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO-
SUELDOS Y SALARIOS 

  

36 GMF-GRAVAMEN MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS-GTOS ADMINISTRACION 

  

40 BIENES Y SERVICIOS CAUSADOS   
41 CORTO PLAZO   
42 LARGO PLAZO   



Tema: Sistema General de Participaciones 

Respuesta Ejercicio 3.  

El registro de la última doceava parte del “Sistema General de Participaciones”, 
teniendo en cuenta el principio de devengo, se realiza con la funcionalidad de 
comprobante manual en el mes de diciembre de la vigencia 2016. En consecuencia, 
en la obligación registrada en enero de 2017, se debe elegir el Atributo Contable 
“40-BIENES Y SERVICIOS CAUSADOS”, que con la combinación de “Tipo de 
Operación” y “Atributo Contable” permite cancelar el pasivo registrado 
manualmente al 31 de diciembre de 2016. 



1. Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME) 
2. Información financiera, económica, social y ambiental 
3. Normatividad contable pública 
4. Asistencia y apoyo técnico 
5. Solicitud de asignación de código institucional para el envío de la información 
financiera, económica, social y ambiental 
6. Constancias de remisión e inclusión de la información financiera, económica social y 
ambiental de las entidades en la base de datos de la Contaduría General de la Nación 
7. Emisión de conceptos y soluciones de consultas 
8. Solicitudes específicas de capacitación 

Cuentas Claras, Estado Transparente www.contaduria.gov.co 



Cuentas Claras,  
Estado Transparente 



 @Contaduria_CGN 

“POR PERMITIRNOS HACER PÚBLICO  
LO PÚBLICO ” 

CGNOficial 

@contaduriacgn 

+ContaduríaGeneraldelaNaciónCG 

Contaduría-General-de-la-Nación 

Moderador
Notas de la presentación
Este slide finaliza la presentación, SOLO  digitar el correo a quien deben contactar
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